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RADICACIÓN:      080014189008-2019-00714-00 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:          RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO:     CARMEN MARIA OSORIO GUTIERREZ 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el presente proceso, informándole que 
la parte demandante solicita seguir adelante con la ejecución, habida cuenta que aporta la 
constancia de notificación personal al demandado de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 

  

Salud Llinas Mercado 

Secretaria 

  

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, OCTUBRE VEINTISIETE (27) DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

  

Procede el despacho a considerar la solicitud presentada por la parte demandante, en el 
sentido de seguir adelante con la ejecución, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta 
que se aporta constancia de notificación personal al demandado, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020. 

  

Visto el anterior informe secretarial, y de cara a las piezas procesales allegadas, tenemos que 
el vocero judicial de la parte actora solo allegó la constancia de entrega del citatorio al 
demandado, echándose de menos la entrega de la notificación por aviso, habida cuenta que 
demandado no se dio por notificado dentro de los cinco días siguientes a la entrega del 
citatorio, como lo enseña el numeral 3º. Del artículo 291 del C.G.P, evento en el cual se debe 
cumplir con la entrega del aviso, tal como lo señala al artículo 292 ibidem, que dice: 

  

“Notificación por aviso. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquier otra providencia que se de be 
realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, e l juzgado 
que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida  al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trata de auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica (…)”  

  

Con fundamento en lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA. 
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RESUELVE: 

  

PRIMERO: No acceder a ordenar seguir adelante la ejecución por las razones anotadas en la 
parte motiva. 

  

  

SEGUNDO: Requerir al demandante para que culmine la notificación del demandado, con 
el envío del aviso en la forma establecida en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

LRC 
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